
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00086-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora por 

intermedio de apoderado, allegó en tiempo escrito descorriendo el traslado de las 

excepciones propuestas por el extremo ejecutado; empero, y so pena de tenerlo 

por no presentado, se REQUIERE a MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. para 

que en el término de cinco (5) días, allegue nuevo poder para actuar otorgado 

mediante mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial en el que indique expresamente, la dirección de 

correo electrónico del apoderado judicial. (Art. 5º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el art. 74 del C. G. P.).-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 03 del 17 de enero de 2022. 
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